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INTRODUCCIÓN.

El Código Civil Salvadoreño regula en el Capítulo VIII del Título XIV del Libro IV, específicamente en los Arts. 1478 al 1483 el Pago con Subrogación, tema que es objeto de análisis del presente informe, para lo cual se hace necesario hacer un breve esbozo del mismo a la luz de nuestra legislación, partiendo por establecer sus generalidades, definiciones, clasificación, y sus efectos, desde un punto de vista doctrinario así como legal, haciendo énfasis también, en su importancia real y practica en el ámbito jurídico. En el primer apartado, se señalan las nociones generales del pago con subrogación, el cual como se podrá ver, constituye una modalidad del pago propiamente dicho, partiendo por especificar, su origen histórico, y remitiéndonos a su naturaleza jurídica para luego establecer su definición, la cual según la doctrina presenta problemas terminológicos, los cuales se detallan y explican minuciosamente. Asimismo, se hace referencia a la clasificación de la subrogación.

En la subrogación legal que es determinada por ministerio de ley se analizaran aquellas causas que la ley ya especifica en los diferentes cuerpos normativos ya que la enumeración del mismo Código civil realiza en el apartado de la extinción de las obligaciones por la subrogación no es taxativo aun así las formas preestablecidas están concentrados en la ley civil, especialmente en un solo artículo, lo que no significan que no estén dispersos otros casos dentro de la misma, y aun fuera de ella como en la Ley de procedimientos especiales sobre accidentes de tránsito y Código de Comercio. En cuanto a la subrogación convencional que a diferencia  de la legal se efectúa en virtud de una convención por parte del acreedor, por tanto se efectuara la subrogación convencional siempre y cuando concurran los requisitos que mencionaremos a manera específica, puesto que se explicaran al desarrollar en lo que respecta a este tema; por lo que a los efectos respecta podemos decir que no se diferencian los efectos de la subrogación convencional con la legal, pues una vez efectuado el pago se traspasan al nuevo acreedor todos los derechos, acciones, privilegios y garantías del antiguo, ya sean contra el deudor principal, ya sea contra terceros obligados solidaria o subsidiariamente a la deuda. Así mismo como ultimo acápite de la subrogación convencional mencionamos para una mejor comprensión del tema en estudio las semejanzas entre el pago con subrogación y la Cesión de Derechos, como también las diferencias existentes entre la subrogación convencional y la Cesión de Derechos, entre la subrogación legal y la Cesión de Derechos. 
Extinción de las Obligaciones: Pago con Subrogación.

1.
Nociones Generales.

En primer lugar, es de señalar que, los primeros gérmenes del “Pago con Subrogación” se encuentran en el Derecho Romano, quienes proporcionaron muy poco sobre este aspecto, ya que ni siquiera establecieron una institución análoga a ésta. Ello se explica, en el sentido que, no le daban la misma denominación, sino que en lugar de subrogarse “subrogattio”, ellos decían sucederse “succederse, successio”; pero, pese a éstos importantes indicios, el surgimiento de ésta figura jurídica debe su origen al antiguo Derecho Francés, ya que es precisamente aquí cuando se comienzan a formular las reglas, elementos, condiciones y efectos de ésta institución, adquiriendo así, su propia fisonomía, con caracteres específicos y bien fundamentados.
 Dicho lo anterior, se hace necesario hacer un breve esbozo del tema en cuestión, a la luz de nuestra legislación, para mayor comprensión del mismo, estableciendo sus generalidades, definiciones, clasificación, y sus efectos, desde un punto de vista doctrinario así como legal, haciendo énfasis también, en su importancia real y practica en el ámbito jurídico. 

Teniendo como punto de partida lo expuesto en el epígrafe anterior, tenemos que el Código Civil Salvadoreño
, en el Art. 1438 hace una enumeración de los modos de extinguir las obligaciones, disposición legal que no es de carácter taxativo, ya que se pueden enunciar –además de los dichos por el precepto en comento– otros modos de extinguir las obligaciones, no comprendidas en el artículo, como es el caso de el “Pago con Subrogación” regulado en el Capítulo VIII del Título XIV del Libro IV, específicamente en los Arts. 1478 al 1483 de nuestra Legislación Civil. De ahí que, para ubicar el tema objeto de estudio, esto es, el “Pago con Subrogación”, es de aclarar el porqué no se encuentra regulado de manera expresa en el Art. 1438 C.C., sino que de una forma indirecta, al establecer lo siguiente: 

Las obligaciones se extinguen además en todo o parte:

1) Por la Solución o Pago Efectivo.

Así, a continuación de ese artículo comienza nuestro Código a legislar sobre el Pago, para luego regular lo que se ha dado en llamar “Modalidades del Pago” y es precisamente que, entre una de estas agregaciones o modalidades se encuentra el “Pago con Subrogación”, no como una institución con caracteres propios, sino como una variedad del Pago Efectivo.

Es de recalcar que, el Pago, por regla general, extingue la obligación de una manera absoluta, extinguiendo por tanto, la deuda principal con todos sus accesorios: fianzas, privilegios, prendas e hipotecas que puedan servir de garantía al acreedor, ya que cuando es el deudor el que paga ejecutando la prestación a que se había obligado, este efecto del pago es elemental, no teniendo nadie interés en que subsistan las cauciones reales así como personales, desde que el objeto con ellas perseguido a quedado realizado, puesto que la obligación principal ha sido cumplida. Pero, puede suceder que, el pago se efectué por una tercera persona en lugar del deudor principal, liberando la deuda de éste, por lo cual, no puede producir los mismos efectos, como si el pago lo hubiese realizado el deudor principal. El tercero que paga por el deudor ha podido proceder como: mandatario, como agente oficioso del deudor, o a su propio nombre y tener por tanto, la acción de mandato, de gestión de negocios o de in rem verso contra el deudor; y es esto precisamente el objeto de la subrogación, que pone al tercero en el sitio y lugar del acreedor a quien paga, y que lo habilita para ejercitar todos los derechos que pertenecían a éste, fianzas, privilegios, hipotecas, etc.
 La ley permite la subrogación y la favorece porque “tiene por objeto directo un pago que libera al deudor” constituyéndose esta afirmación, como el Principio Fundamental en que esta fundada la Subrogación, como una modalidad del pago, y es por esta razón que se le llama “Pago con Subrogación”.
 En esta expresión hay dos términos que parecen contraponerse: Pago y Subrogación. El primero, es el modo más natural de extinción de las obligaciones, es decir que, extingue al mismo tiempo la deuda y sus accesorios destinados a asegurar su pago; sea que el pago haya sido hecho por el deudor con sus propios fondos o con dineros tomados en préstamo con este objeto; sea que haya sido hecho por otra persona, un mandatario del deudor, un agente oficioso suyo, un codeudor, o un fiador. Hay sin duda, una diferencia entre el deudor que paga su deuda con sus propios dineros y el caso en que el tercero la paga por él. Cuando es el mismo deudor el que paga la deuda con sus propios dineros, la obligación se extingue y no deja nada subsistente; mientras que cuando el pago se hace con dineros prestados por un tercero, o cuando es el tercero que paga con fondos propios, surge una deuda nueva en lugar de la antigua, y es pura y simple, la cual no puede estar garantizada por ninguna de las cauciones de la antigua deuda, ya que se ha extinguido con ella el pago.

Pero la Subrogación viene a modificar esta rigidez, puesto que los terceros que estarían dispuestos a prestar sus dineros al deudor para pagar una deuda onerosa en su interés, o a consentir en una obligación solidaria o en una fianza, solo obtendrían un Crédito Personal, que los dejaría en la condición de acreedores comunes, expuestos a no poder recuperar lo que hubieren desembolsado.

1.1
Definiciones. 

Para establecer una definición completa y uniforme sobre el pago con subrogación, creemos conveniente estudiar las distintas acepciones que dicho término expresa, es decir, su naturaleza jurídica, para así poder determinar cuál es el significado al que se adecua nuestra legislación. De ahí que se hayan planteado distintos sistemas o teorías para justificar este instituto desde el punto de vista jurídico, los cuales se describen a continuación:

A) Según un primer sistema, la subrogación no es, bajo un nombre diferente, sino una

cesión de derechos, de modo que el crédito mismo pasa del subrogante al subrogado, con su causa y naturaleza propia y con todas sus garantías accesorias.

B) Un segundo sistema, sostiene que la subrogación no traspasa al subrogado al crédito al

que pertenecía al subrogante; este crédito ha sido extinguido por el pago y ha sido reemplazado por el crédito nuevo, que resulta de este mismo pago en provecho del que ha pagado; y a este nuevo crédito acuden la seguridades accesorias que garantizaban el crédito extinguido por el pago y que servirá para asegurar a su vez el reembolso de la cantidad empleada, dicho pago; en una palabra, la subrogación, es una Novación por el cambio o reemplazo del acreedor.
C) Un tercer sistema intermediario, ha tratado de reunir los elementos que los anteriores sistemas separan. Mientras que el primer sistema considera la subrogación como una Cesión de derechos o créditos,  y el segundo solamente como un Pago, este tercer sistema ve al mismo tiempo un Pago y una Cesión , esta cesión no lo es solamente en lo accesorio del crédito, sino del crédito mismo y su objeto es asegurar, lo más eficazmente posible al subrogado el reembolso de lo que ha pagado, de suerte que el tercero, cuyos fondos han servido para pagar al acreedor, o que el mismo, ha pagado directamente, tiene dos créditos: el antiguo, que le ha traspasado a otro con sus accesorios por la subrogación; y el nuevo, que nace en provecho suyo, sea del préstamo que ha hecho el deudor para pagarle al acreedor, o sea del pago hecho por él personalmente.

D) Por último, un sistema que considera la subrogación como una Ficción Jurídica o como otros le denominan: una Cesión de Derechos Ficticios.
 Esta ficción se establece en interés del subrogado, ya que se reputa que ha comprado, más bien que pagado el crédito, es decir que, el pago hecho con subrogación es verdadero pago para el acreedor, debiendo por lo tanto, extinguir su crédito; y sin embargo, el crédito aparece, mediante la subrogación, traspasado al tercero que paga una deuda ajena.

Sobre este punto la doctrina hace las consideraciones siguientes: 

a- la ficción en la subrogación es extraña al acreedor, en el sentido que no ha sido establecida en su interés. Lo cual significa que, si bien el acreedor figura en la subrogación como cedente, pero no es él quien trata de hacer la cesión, no tiene interés desde el momento que recibe aquello a que tiene derecho; y,

b- Es pues, el tercero, de quien el acreedor recibe el pago, el que está interesado a suceder en los derechos de éste, y para llegar a ello se “Finge una Cesión”  y se reputa que el tercero a comprado el crédito y sus accesorios y esta ficción sólo a él aprovecha. Así,  la ficción de una cesión difiere mucho de una cesión verdadera que es una venta a titulo oneroso y la venta aprovecha a la vez al deudor como acreedor, es decir que hay un reciproco interés.

Ahora bien, de lo antes expuesto cabe preguntarnos ¿Qué es el Pago con Subrogación?

Al respecto, el Art. 1478 CC., literalmente dice: “la subrogación es la transmisión de los derechos del acreedor a un tercero, que le paga”. Es pues, mas restringido el significado que nuestro legislador da sobre la subrogación, de la cual la doctrina considera que requiere de los presupuestos esenciales que se mencionan a continuación: 
· Pago de una deuda ajena. Es la base del pago con subrogación, que se pague con una deuda ajena. Si se cumple una obligación que en parte es propia, y en el resto ajena, el pago extingue la deuda en la porción que ella correspondía al que soluciona quien se subroga en el saldo.

· Se destaca el carácter voluntario del pago con subrogación, porque si el tercero ha pagado por error una deuda ajena, nos encontramos ante un pago de lo no debido.

· El tercero debe pagar con fondos propios, porque si lo hace con los del deudor la obligación ha quedado definidamente extinguida. Por ello, el mandatario del deudor no se subroga al acreedor, a menos que se haya hecho el pago con fondos propios. En caso contrario, ha actuado el mismo deudor.

· Que el tercero quede en la misma situación jurídica de el antiguo acreedor, si ello no es posible, no hay subrogación.

Asimismo, es importante decir que ésta definición regulada en el Código Civil, presenta un problema terminológico, que la doctrina ha analizado detenidamente. Asi, el ilustre autor Luís Claro Solar, le hace una esencial critica ha dicha disposición, al decir:

“la expresión, ‘transmisión’ la cual considera está mal empleada,  da la idea de que estamos en presencia de una donación revocable o que se esta asemejando a la sucesión por causa de muerte, cosa que no es cierto, ya que la subrogación sólo opera por actos entre vivos, pero aclara, que dicha expresión tampoco se podría sustituir por la de ‘transferencia o traspaso’, porque en ella no tiene cabida la tradición”. 

Igualmente, el Tratadista Chileno Manuel Somarriva Undurraga, señala que esa impropiedad tiene su atenuante, ya que es como si el legislador al usar la expresión ‘transmisión’ hubiera hecho una comparación; así como el heredero hace subsistir jurídicamente al difunto, así también el tercero que paga permite la sobrevivencia del crédito en sus manos, esto es, como que subsistiera el antiguo acreedor. 
 Añade además, una segunda crítica, de más peso, ya que sostiene que la definición no da un concepto claro de la institución, por ello conceptúa el pago con subrogación como una ficción jurídica -cuestión que ha sido desarrollada en párrafos .anteriores- definiendo dicha figura de la siguiente manera: “el pago con subrogación constituye una ficción legal en virtud de la cual, cuando un tercero cancela con dineros propios la deuda, esta se extingue entre el deudor y el acreedor  primitivo, pero el tercero que pagó, entra a reemplazar al acreedor que recibe el pago”.
 Así también, Don Luis Claro Solar con el mismo criterio que Somarriva, es todavía más amplio al definirla y nos dice. “la subrogación es una ficción de cesión del crédito y todos sus accesorios, hecha por el acreedor al tercero que le pagó y que permite hacer valer la acción principal y las accesorias, a fin de reembolsarse de los desembolsos que ha hecho para el pago, o que efectúa la ley.” 

Por su parte, Pothier, siguiendo las posturas anteriores, define la subrogación como “una ficción de derechos por la cual el acreedor, es reputado ceder sus derechos, acciones, privilegios e hipotecas, a aquél de quien recibe lo que se le debe”
 es pues, a estas concepciones a las que nos adherimos, es decir, considerando el pago con subrogación como una Cesión de Derechos Ficticia, de acuerdo a los términos antes planteados, ya que si bien el Código no califica de ficción a la subrogación y aunque tal palabra no se contenga en ninguna d las disposiciones legales de la figura en referencia, es de toda evidencia que, sólo en virtud de una ficción puede el tercero, que paga una deuda ajena, o que presta al deudor su dinero para que pague esa deuda al acreedor, quedar subrogado con los derechos, accesorios, privilegios, prendas e hipotecas, ya que subsiste dicha deuda respecto a éste.

Llambias, argumenta que “el pago con subrogación es el que satisface un tercero, y en virtud del cual el se sustituye al acreedor en relación de éste, con el deudor. Se trata de una institución compleja que encierra un desdoblamiento de la obligación con respecto a los efectos esenciales del pago; en efecto, aquí se extingue el crédito en la persona del acreedor primitivo, que resulta desinteresado y eliminado con la obligación, pero subsiste la deuda a cargo del obligado, y a favor de quien pagó el acreedor.”

Por otro lado, el italiano Jorge Giorgio considera el pago con subrogación como una figura jurídica Sui Generis, y sostiene: “para que pueda hablarse de subrogación, ni toda cesión, ni todo pago, es preciso un pago hecho por quien, no siendo deudor, o al menos no único  deudor, tenga derechos de regreso contra el deudor principal o el codeudor, para recuperar en todo o parte la suma desembolsada.”

De estas definiciones se puede señalar como rasgos comunes dos puntos de contacto: a. un pago previo y b. una sustitución de personas en virtud a ese pago.

1.2 Clasificación del Pago con Subrogación. 

Jurídicamente la subrogación no tiene otra significación que la palabra misma refiere: reemplazar, sustituir algo o alguien por otra cosa o persona, quedando la cosa que reemplaza o que sustituye, en una condición jurídica de igualdad con la sustituida
. Hay que decir que, cuando definimos según el Código Civil el Pago con Subrogación, nos limitamos a establecer sus elementos en estricto sentido; sin darle, una interpretación en sentido amplio, tal como Mazeud lo señala, al decir que “la subrogación es la sustitución en una relación de derecho en una cosa en lugar de otra (subrogación real), o de una persona en lugar de otra (subrogación personal).
 De ahí que haya dos clases de subrogación, la primera que por referirse a las cosas se le puede llamar Real; y, la segunda, que por referirse a las personas  se le denomina Personal, esta última especie desde el punto de vista de su origen, puede ser: Legal o Convencional,
 las cuales serán abordadas en párrafos posteriores, por lo tanto, sólo nos referiremos en este apartado a la Subrogación Real y Personal, estableciendo en qué consiste cada una de ellas, y a cual se refiere nuestro Código; o si corresponde a ambas.

1.2.1 Subrogación Real.
Esta especie de subrogación se refiere, al “acto mediante el cual, una cosa toma el lugar de otra y es reputada de su misma naturaleza y calidad, para pertenecer a la misma persona que esta pertenecía”
, así también Somarriva expresa “consiste en sustituir un bien por otro, ya sea mueble o inmueble, corporal e incorporal, de tal manera que el bien que se sustituya pasa a ocupar la misma situación jurídica del bien sustituido; el nuevo bien se rige por idénticas reglas que éste, ya que está sujeto al mismo estatuto jurídico”
. Así también, según el autor Atilio Alterini, la  entiende como “cuando es sustituido el objeto de una relación jurídica, reemplazando los bienes salidos de un patrimonio con aquéllos entrados en su lugar.”
 Al respecto, Mazeud cita un ejemplo, para explicar este tipo de subrogación y nos dice: “en los regímenes matrimoniales, es frecuente que un bien ocupe el lugar de otro bien. Así, si a uno de los cónyuges es vendido y reemplazado por otro inmueble adquirido, al invertir el precio, el nuevo inmueble no sólo reemplaza materialmente al inmueble vendido, sino que lo sustituye jurídicamente, quedando sometido al mismo régimen jurídico que el antiguo.”
 En este mismo sentido, Somarriva refiere otro ejemplo, en el caso de que un bien se encuentra afecto a un gravamen real y resulta que se destruye, en este caso, el monto de la indemnización que se deba por la destrucción del bien, pasa a reemplazar a dicho bien.
 
Así tenemos que, para la aplicación de esta institución se requieran algunas condiciones previas:

a- Que la persona que efectúa la enajenación sea, la dueña del patrimonio; y, 

b- Que el bien que se ha enajenado, este afecto a un fin especial, usando una persona que tiene diversos patrimonios o un conjunto de bienes, sometidos a distintos regímenes jurídicos; o, bien, que la persona que hace la enajenación tenga en su poder dos patrimonios distintos.

1.2.2 Subrogación Personal o Pago con Subrogación.

La Subrogación es Personal, cuando una persona es sustituida a otra y es llamada a reemplazarla y ocupar su sitio y lugar para ejercitar sus derechos y acciones
, como dice Don Luis Claro Solar, al definir de esta manera la subrogación personal, “comprende todos los casos en que una persona sucede a otra, o se encuentra sustituida en sus derechos y acciones con facultad de ejercicio en su interés personal”. Así, El heredero o sucesor universal es subrogado al difunto, representa su persona y le sucede en todos sus bienes, acciones y obligaciones transmisibles. Igualmente, el sucesor particular, es subrogado en los derechos y acciones de su autor, en cuyo reemplazo le sucede en la cosa que le es transferida o transmitida, como el comprador, el cesionario, el legatario, etc.

Cabe decir que, el tercero que paga la deuda tiene contra el deudor principal dos clases de acciones: a- la acción subrogatoria, si el legislador o el acreedor lo subrogan en el crédito que cancela; y,  b- las acciones personales o propias, que emanan del vínculo jurídico que lo une al deudor.
 
En cuanto a este aspecto, se pueden presentar varias situaciones: cuando paga un tercero una deuda por el deudor, este podría obtener la devolución de lo pagado en virtud de acciones personales que tendría –como ya se dijo– a través de un vínculo jurídico que lo une con el deudor. Por ejemplo: Si Juan paga con fondos propios una deuda de Pedro, con su consentimiento expreso, existe un verdadero Mandato, y en virtud de la acción que nace de Juan podría exigir a Pedro que le devuelva lo pagado por él. Por el contrario, si Juan tuviere la calidad de fiador y paga la deuda de Pedro, puede cobrar a éste mediante la acción de reembolso. Pero, puede suceder también que, Juan preste $100 a Pedro para que pague una deuda, también tendría Juan con respecto a Pedro una acción personal que nace del Contrato de Mutuo, para que a Juan se le devuelva lo prestado. Y en otros casos, se tendría una acción personal que nacería del cuasicontrato de agencia oficiosa o gestión de negocios. Pero estas tres acciones, son acciones personales que no dan al tercero que paga, la suficiente seguridad de que después se le devolverá lo que ha pagado. Entonces, el legislador entra a subrogar al tercero en los derechos del acreedor. Vale decir que, el que ha pagado entra a ocupar la misma calidad del acreedor, teniendo por tanto, el tercero, una acción subrogatoria, la cual en ciertos casos, resultaría más ventajosa y eficaz que las acciones personales emanadas de los contratos. Ello se explica, en el sentido que, si el crédito que tenia el acreedor primitivo era privilegiado, se conserva como tal, después de la subrogación; al igual si estaba garantizado por prenda, también el tercero entra a gozar de esta garantía. Sin embargo, el hecho de que la ley subrogue al tercero que ha pagado, no quiere decir que éste pierda las acciones personales, que tiene en virtud del vínculo jurídico que lo une con el deudor.

Cabe preguntarnos entonces, a qué tipo de subrogación –real o personal– se refiere nuestro Código Civil, la respuesta se encuentra en la misma definición que el Art. 1478 C.C.,  establece al decir: “la subrogación es la transmisión de los derechos del acreedor a un tercero, que le paga.” Es evidente, que nuestra Legislación al hablar del Pago con Subrogación, se este refiriendo a la subrogación personal, pues no contempla el reemplazo de una cosa por otra –salvo los casos que la doctrina establece, los cuales muy bien se podrían enmarcar dentro de nuestra legislación–, pero la subrogación personal que aquí se trata “es la que se efectúa con provecho de la tercera persona que ha pagado al acreedor con sus propios bienes la deuda de otra persona, o que ha proporcionado a éste, los dineros destinados a pagar a su acreedor y que efectivamente ha empleado en este pago.” 

1.2.2.1. Pago con Subrogación Legal.

Otra clasificación del Pago con subrogación es la Legal (Art. 1479 C.C.), que es aquella que opera por Ministerio de Ley, sin la voluntad del acreedor ni del deudor (Art. 1480 C.C.), es decir, que tiene lugar sin independencia de la cesión expresa del acreedor o deudor a favor de un tercero que paga la deuda del deudor al acreedor, que aun no se ha pagado, y que ocurre aun contra la voluntad del acreedor que no quiere traspasar sus derechos, acciones y privilegios, prendas e hipotecas al tercero que paga.

El legislador consideró que es justo reconocer una subrogación que aprovecha al que hace el pago sin dañar a nadie “prodesse non nocere” y la hace más fácil, estableciéndola de pleno Derecho, sin necesidad de convención expresa especial ni de una requisición, ya que es natural que el acreedor que tiene también interés en ser pagado este llano a acordarla puesto que no le perjudica. Por ello el legislador ha previsto los cinco casos específicos en los que procederá el pago con subrogación, en el Art. 1480 C.c. aunque tal enumeración no es taxativa, pues en el mismo artículo expresa que  operara “en todos los casos señalados por las leyes”, regulando de esta manera que no hay subrogación legal por analogía, sino que la ley debe establecer expresamente los caso en que procederá esta;  con esta clase pago con subrogación según el precepto es especialmente a beneficio de:
1º
Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de un privilegio o hipoteca;

2º
Del que, habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a los acreedores a quienes el inmueble está hipotecado;

3º
Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente;

4º
Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de la herencia;

5º
Del que paga una deuda ajena; consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor.

Es necesario determinar como se producen cada uno de estos casos para el tercero, que paga comenzando así a determinar el ordinal primero del Artículo en mención:

1º Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de un privilegio o hipoteca;

Según los Doctrinantes para que se de este pago es necesario concurran dos requisitos:

1-  Que el pago lo haga otro acreedor no un tercero cualquiera, en virtud de ello el acreedor que paga o se subroga es también acreedor del mismo deudor; con ello surgirá que este acreedor goce de dos créditos contra el mismo deudor, el suyo y aquel en que se ha subrogado. 

2-  El pago debe hacerse a un acreedor de mejor derecho, es decir que el crédito goza de un privilegio o hipoteca superiores al propio del que paga, que opera siempre a favor del acreedor valista, que no tiene  preferencia alguna y paga cualquier crédito que goza de ella y del acreedor, privilegiado o hipotecario que paga una acreencia más preferente que la suya, como si el acreedor hipotecario de segundo grado paga la hipoteca de primer grado, por ello el derecho preferente solo es en relación del crédito pero no en otras ventajas que le accedan.

Para comprender mejor este ordinal debemos determinar que implican las causas de preferencia que enuncia el artículo: el privilegio y la hipoteca que son reguladas en el Art. 2217 C.C. donde determina que estas son inherentes a los créditos y pasan con ellos a todas las personas que los adquieran por subrogación, podemos determinar que el privilegio es la que se aplica a una disposición particular de la ley, que otorga ciertas prerrogativas especiales que no conceden el Derecho común, tomando la palabra en sentido jurídico, si el acreedor a quien se le paga tiene otras ventajas, que no constituyen privilegio jurídicamente hablando,  no opera la subrogación; los privilegios que determina este articulo son aquellos acordados a ciertas causa, a ciertas acciones en el ejercicio de las cuales el acreedor goza de ciertos derechos especiales de que no se gozan en el ejercicio de todas las acciones según nuestro Código Civil en el Art. 1228 “Gozan de privilegio los créditos de la primera y segunda clase”.

Los de Primera Clase, comprende los que nacen de las causas (Art. 2219 C.C.): 

1ª
Las costas judiciales que se causen en el interés general de los acreedores;

2ª
Las expensas funerales necesarias del deudor difunto;

3ª
El acreedor de alimentos determinados por sentencia ejecutoriada, salvo lo dispuesto en el artículo 960 de este Código. 

Los de Segunda clase son los que pertenecen, los de las personas (Art. 2221C.C.):

1º
El posadero sobre los efectos del deudor introducidos por éste en la posada, mientras permanezcan en ella y hasta concurrencia de lo que se deba por alojamiento, expensas y daños;

2º
El acarreador o empresario de transportes sobre los efectos acarreados, que tenga en su poder o en el de sus agentes o dependientes, hasta concurrencia de lo que se deba por acarreo, expensas y daños; con tal que dichos efectos sean de la propiedad del deudor.


Se presume que son de la propiedad del deudor los efectos introducidos por él en la posada, o acarreados de su cuenta;

3º
El acreedor prendario sobre la prenda;

4º
El acreedor hasta concurrencia de lo que se debe con la garantía legal del derecho de retención, sobre los bienes del deudor que tenga en su poder por razón de ese derecho.
En cuanto a los acreedores cuyo crédito se encuentra garantizado con hipoteca que es un derecho constituido  sobre un inmueble a través de un acreedor para la seguridad de su crédito, sin que por eso dejen aquellos de permanecer en el poder del deudor, gozan de  preferencia, para ser pagado integralmente con el producto de los bienes que le están hipotecados, y según el orden de las fechas hipotecadas comenzando por la más antigua según la inscripción; estos créditos constituyen la tercera clase el Art. 2224 C.C. regula que la hipoteca inscrita da al acreedor el derecho de ser pagado de preferencia con la cosa hipotecada. Aunque no basta el solo hecho del pago, sino que además debe hacerse constar el traspaso en el Registro de Hipotecas en virtud de mandamiento judicial. (1483 Inc. 2 C.C.).

Cabe hacer dos interrogantes en este momento referente a esta causa para subrogara a un acreedor la primera: ¿con esta subrogación se eleva el crédito inferior a la categoría que goza aquel al que se a subrogado? Y la segunda ¿Qué sucede si no se paga en su totalidad al acreedor de mejor derecho el adeudo, se admite el pago parcial?


Doctrinariamente debemos determinar que el acreedor que paga al de mejor derecho, en relación a su crédito en que se subroga, garantiza ese pago elevándose a la misma categoría del Acreedor,  nuestro Código dispone que (Art. 1482 inc. 1º) en la subrogación legal, por el hecho del pago, se traspasan al nuevo acreedor todos los derechos, acciones, privilegios y garantías del antiguo, ya sean contra el deudor principal, o contra terceros obligados solidaria o subsidiariamente a la deuda. El crédito que tiene el que pago, queda en el mismo grado, ya que el haberse subrogado en el primer crédito, no lo hace acreedor en primer grado por su crédito en común, por lo que de esta subrogación lo que resulta es que el que paga y se subroga queda premunido de dos créditos 1) el crédito que tenia con antelación y 2) el crédito que pertenecía al acreedor a quien paga y se subroga en sus derechos. Respecto a si se admite el pago parcial, nuestro Código Civil en el Art. 12482 Inc.2º  establece que si el acreedor ha sido solamente pagado en parte, podrá ejercer sus derechos, relativamente a lo que se le reste, con preferencia al que sólo ha pagado una parte del crédito; en relación a ello  Don Luís Claro Solar dice que la subrogación legal puede referirse tanto al pago total como al parcial; al haber un pago parcial se necesita de que el acreedor lo reciba, desde que no puede el deudor ni nadie obligarlo  a recibir por partes lo que se le debe; en comento de esta postura nuestra legislación establece en el Art. 1440 C.C. que el acreedor no podrá ser obligado a recibir otra cosa que lo que se le deba, ni aun a pretexto de ser de igual o mayor valor la ofrecida.
 Por ello una vez recibido el pago parcial, la subrogación quedará hecha por el solo ministerio de la ley que no exige, para que se efectué la subrogación el pago total y que, al contrario, admite un pago parcial no perjudicial a los derechos preferentes del acreedor pagado parcialmente, donde el pago de una parte del crédito hecho a un acreedor preferente produce la subrogación en esa parte.
 
 Por ejemplo Luisa tiene un mutuo con garantía hipotecaria (Primera hipoteca) con José, además otra con Rosa (Segunda hipoteca) y  con Fernando con quien tiene un crédito personal por $55,000; Fernando viene y paga la deuda de Luisa a José; subrogándose  así a ser primer hipotecario, más siempre tendrá el crédito personal en tercer grado referente a grado de acreedor de Luisa. Si todos los acreedores de Luisa fueran Hipotecarios Fernando podría haber realizado la subrogación para evitar que José rematará  el bien, en presencia de este hecho, el tercer acreedor dice al primero: yo pago su crédito, para evitar el remate, y se subroga en sus derechos, y pasa a ser primer hipotecario; así evita el perjuicio que le hubiera causado el remate.

2º  Del que, habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a los acreedores a quienes el inmueble está hipotecado.

Esta clase de subrogación tiene un origen romano, en el Jus offerendi, y con esto también surgió la cuestión de que sin solo con el pago hecho por el tercero produciría la subrogación legal, o si es necesario que al hacer el pago se requiriera la subrogación, nuestro Código civil con esta causal se ha aparto de esta problemática generalizando por el ministerio de ley una aplicación más amplia para el comprador que hace este pago aunque no se ha con el precio del inmueble, es decir no al precio que el adquiriente haya empleado en el pago de su adquisición a los acreedores que estaba hipoteca sino habla en general del comprador que es obligado a  pagar a los acreedores a quienes el inmueble esta hipotecado.  Para que se opere esta subrogación se requiere, como condición previa, según lo ha resuelto también la jurisprudencia extranjera, que el producto del remate se haya pagado al acreedor en cuyos derecho se va a subrogar  Si se paga al dueño de la propiedad al ejecutado, al deudor no se operaria esta  subrogación.

En resumen, los requisitos para que esta subrogación se opere son dos:

1. Que el inmueble se adquiera por compra; y

2. Que el comprador con el precio cancele directamente a los acreedores hipotecarios.

La causal mencionada en este apartado se da en beneficio del comprador del inmueble, para asegurarle la devolución de lo que ha pagado a los acreedores hipotecarios  del mismo inmueble en virtud de hipotecas con que se halla gravado cuando lo adquirió; según Somarriva
 puede decirse que esta disposición es una gran inconsecuencia jurídica, pero el legislador tuvo a bien aceptarla porque tiene importancia práctica y gran base de equidad; el alcance y requisitos de este caso es difícil de fijar, por esto tenemos que relacionarla con el Art. 567 C.C. que determina que el derecho de hipoteca es un derecho real, y el Art. 2176 Inc. 1º C.C. el cual estipula que la hipoteca da al acreedor el derecho de perseguir la finca hipotecada, sea quien fuere el que la posea, y a cualquier título que la haya adquirido, (Derecho de persecución).

 Por ejemplo si se saca a subasta una propiedad de Julia Marroquín (que según Alterini, se le llama tercer poseedor de la cosa litigiosa, cuya correcta denominación es la de tercero propietario: el deudor hipotecario, dueño de la cosa);la cual tiene cinco acreedores hipotecarios, cada uno por $3,000 y  se subasta la propiedad en $3,000, con ellos se paga el primer acreedor hipotecario y se produce ipso facto la caducidad de las otras hipotecas; (Art. 2176 C.C.), pero resulta que por descuido no se cita el quinto acreedor hipotecario, a la subasta; solamente se cita a los cuatro primeros acreedores hipotecarios sin embargo, éste queda perfectamente válido, pero el acreedor no citado conserva su derecho de persecución, su acción icaria; si el quinto acreedor hipotecario hace uso de su acción, de acuerdo con el Ord. 2 Art.1480 C.C. la ley dice, que quien compré el inmueble, se subrogo en los derechos del primer acreedor, a quien se le pago los $3,000 del producto de la subasta, y paso a sustituir en sus derechos; así el legislador salvaguardia los derechos del que ha comprado el inmueble, la situación queda como si nada hubiera pasado; el quinto acreedor no cambia de situación; de un acreedor de quinto grado.

Se ve la inconsecuencia indica de esta disposición, porque se produciría  la aberración jurídica de que una persona va a ser acreedor hipotecario de un bien propio, el que se subrogado en los derechos del primer acreedor hipotecario: ha pasado a ser acreedor hipotecario del primer acreedor hipotecario de un bien que me pertenece, lo cual jurídicamente no tiene explicación, pero la necesidad práctica ha hecho establecer este precepto.
 
Esta facultad de perseguir la cosa se extingue en varios casos; entre otros, en el contemplado en el inc.2º y 3º del mismo artículo  de acuerdo con esto, se extingue cuando un tercero adquiere la propiedad en pública subasta mas para que esta surta efectos a favor del tercero, deberá verificarse la subasta previa citación personal del acreedor o acreedores hipotecarios, conforme al C.Pr.C. de modo que el derecho de persecución no tendría lugar contra terceros que hayan adquirido el inmueble en pública subasta, en virtud de ejecución,  y la razón de ello, es que en este caso se produce lo que jurídicamente se llama la caducidad la purga de la hipoteca; Es decir, aunque hayan otras hipotecas, estas no las pueden hacer valer en contra el que adquirió el inmueble en esa forma.

Por Ejemplo Armando Vásquez, hipoteca su inmueble de 5 locales comerciales ubicados en San salvador, al Señor Arturo López, por la cantidad de $15,000 en primera hipoteca, posteriormente la hipoteca con la Señora Julia Herrera por $9,000(segunda hipoteca),  y de nuevo hipoteca su propiedad con el Señor Víctor Rodríguez por $8,000; por atrasos del señor Vásquez se realiza un juicio ejecutivo de embargo, por lo que se termina llegando a la pública subasta el inmueble donde es adquirida por el precio de $24,000  por el señor Roberto Andrade, con el precio alcanzado solo se logra pagarle al señor Arturo López, y a la señora Herrera, pero no al tercer acreedor hipotecario que era el señor Rodríguez, quien no por esto va ha pasar a ser primer acreedor hipotecario, ya que el art. 2176 C.C. regula que por la publica subasta con la que adquiere el tercero se extingue la hipoteca del señor López. 

3º Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente.

Se opera la subrogación legal (Art. 1480 ord. 3 C.C.),  de pleno derecho en beneficio de aquel, que estando obligado como tercer poseedor con otros o por otros al pago de una deuda que tenia interés de pagarla para evitar la evicción o el despojamiento, en esta causal se debe determinar en primer lugar, al que esta obligado solidariamente, de acuerdo, por lo demás, recordemos que esta subrogación de los codeudores solidarios tiene una pequeña novedad, porque el deudor solidario que ha pagado no puede dirigiese por el total contra los otros deudores solidarios, sino a prorrata de las cuotas que les corresponden, por eso esta subrogación es una subrogación sui géneris, que no produce los efectos generales de la subrogación; en  segundo lugar se refiere la disposición a los fiadores que ha pagado por el deudor que  también está premunido de dos acciones: La acción de reembolso que es la acción personal que tiene contra el deudor para que le restituya lo pagado, (Art.2120 inc.1º C.C.) y la acción subrogatoria en los derechos del acreedor  (Art. 1480 ord. 3 C.C..).

Generalmente acostumbra a decirse que esta disposición se aplica en los dos casos siguiente: cuando paga e1 que ha hipotecado un bien propio para garantizar una deuda ajena y cuando paga el tercer poseedor de la finca hipotecada, en ambos casos también se opera la subrogación; pero la verdad es que dichos casos no caben dentro de la causa que estudiamos, porque las personas indicadas no están obligadas subsidiaria o solidariamente, sino que están afectas al derecho de hipoteca, esos son casos de subrogación legal porque los contempla un texto expreso de la ley; pero no están comprendidos en el artículo 1480C.C., que no es taxativo.

El legislador quiere dar mayor garantía para que obligado solidariamente obtenga el reembolso de lo pagado, Jorge Giorgi en su libro dice que esta es la verdad, la más digna a favor, puesto que acude  en defensa de quien se encuentra constreñida a pagar una deuda que en todo o en parte es deuda ajena; y así es que se puede ver obligado a pagar al acreedor de su afianzado la deuda de este, sin haber gozado por decirlo así de la fortuna que el deudor recibió, y de la cual el no gasto un centavo, sería más injusto no concederle la subrogación al fiador, que ha pagado con sus bienes la deuda de otro.
   Como ya dijimos en esta causal se encuentran dos clases de sujetos que pueden subrogarse: los deudores solidarios y los fiadores (deudor subsidiario), es necesario profundizar más sobre las acciones de estos en la subrogación,  en el primer caso se determinan dos cosas importantes 1º que la obligación que se contrae solidariamente interesa a todos y cada uno de los deudores solidarios; 2º que la obligación solidaria que se contrae interesa a alguno o algunos de los deudores solidarios pero no todos. 

En el primer  caso ocurre cuando el acreedor, temiendo que el deudor no pague la deuda le exige que constituya otro deudor solidario, motivo por el cual, mediante pacto expreso, no solo el que se beneficia con el préstamo, sino que los otros quedan obligados solidariamente, esto representa una ventaja para el acreedor, pues puede demandar por el total de la deuda a cualquier de los deudores, sin importar que éste sólo se haya beneficiado con una parte. El Art. 1393 C.C. determina dos caso donde es forzoso distinguir la solidaridad (Inc. 1º) el deudor solidario que ha pagado la deuda, o la ha extinguido por alguno de los medios equivalentes al pago,  que queda subrogado en la acción del acreedor con todos sus privilegios y seguridades, pero limitada respecto de cada uno de los codeudores a la parte o cuota que tenga este codeudor en la deuda y (Inc. 2º) Si el negocio para el cual ha sido contraída la obligación solidaria, concernía solamente a alguno o algunos de los deudores solidarios, serán éstos responsables entre sí, según las partes o cuotas que les correspondan en la deuda, y los otros codeudores serán considerados como fiadores es decir interesa a unos y a otros no, y no opera la subrogación, por ello analicemos con detenimiento el inc. 1º del articulo mencionado, donde es claro que solo hay subrogación cuando se opera a favor del codeudor que paga,  contra de los codeudores solidarios que tienen interés en la deuda, pero para los que han concurrido para el solo efecto de caucionar  o de garantizarla.

En este caso la subrogación presenta tres particularidades:

1- Quien efectúa el pago no es un tercero extraño a la deuda, es un codeudor, que unido por un vínculo jurídico con el acreedor.

2- Al subrogarse en los derechos del acreedor no se puede demandar la totalidad de la deuda, sino que la cuota que corresponda en el débito a cada uno de los deudores que tiene interés o que se han beneficiado con la deuda.

3- Al tenor del Art. 1393 C.C. la subrogación solo opera cuando la obligación se ha extinguido por el pago o solución efectiva, o por un medio equivalente al pago, es decir, que ha significado al deudor que la extingue, un sacrificio pecuniario, económico, es decir, un empobrecimiento de su patrimonio.
En el 2º caso que nos presenta la causa la del deudor subsidiario, que como ya dijimos se trata del fiador, ya que ambos términos son equivalentes, pero que se diferencia del deudor solidario en cuanto que el fiador no se ha obligado con otros, si no por otros; el fiador que paga goza de la acción subrogatoria contra del deudor, pero puede acontecer que exista varios cofiadores, es decir, haya pluralidad de fiadores, y en este caso en el Art. 2218C.C. nos establece que el fiador que paga más de lo que proporcionalmente le corresponde, es subrogado por el exceso en los derechos del acreedor contra los cofiadores, significando esto que cuando el fiador se subroga en los derechos del acreedor, no puede demandar el total de la deuda a cada uno de ellos, sino, que el caso de solidaridad, solo se puede reclamar la parte o cuota que a cada uno le corresponde o compete en la deuda.

 Como lo explicamos anteriormente el fiador tiene dos acciones posibles, pero en este apartado solamente nos dedicarnos a aclarar por que la extinción de la obligación por la subrogación legal no sería  aplicable:  esto ocurrirá cuando se tratase de una obligación indivisible que solo puede ser cumplida por uno de los deudores, a quien el acreedor podrá demandar el cumplimiento total, porque siendo la indivisibilidad una cualidad real de la obligación que resulta de la circunstancias de que la cosa debida no se ha susceptible de división, los deudores de una obligación indivisible no se no se obligan solidariamente, ni cada uno de ellos subsidiariamente respecto de los otros; y por  consiguiente, aun en el caso en que el deudor demandado para el cumplimiento de la obligación indivisible no pueda pedir un plazo para entenderse con los demás deudores a fin de cumplirla, porque el solo puede cumplirla, no cabe subrogación, que no lo es, sino que le queda a salvo a su acción personal contra los demás deudores, para la indemnización que le deben por la parte que a cada uno corresponde en la obligación indivisible, por ello Mazeud asegura que no puede haber subrogación si el fiador ha hecho un pago, que no es referente a la deuda que esta asegurado.

Se considera que los sujetos de los ordinales del articulo 1480 son terceros interesados, por que se subrogan legalmente en los derechos del acreedor, aunque paguen contra la voluntad del deudor.

4º Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de la herencia; 

Se verifica del mismo texto trascrito que, para que se conceda, deben de concurrir al menos dos requisitos, a saber: 1) Que se trate de un heredero beneficiario; y 2) Que el pago lo haga con su propio dinero.
Cuando se habla de heredero beneficiario, es igual a decir, aceptar la herencia con beneficio de inventario, que significa que al heredero que ha aceptado una herencia, no se le puede obligar a pagar con sus propios bienes, las deudas hereditarias y testamentarias, en caso de que el monto de éstas sea mayor que el de los bienes, sino que es responsable hasta concurrencia del valor total de los bienes que ha heredado,
 es decir, sirve para limitar su responsabilidad dentro de las fuerzas del patrimonio, a diferencia del simple heredero que debe responder no solo hasta la concurrencia del valor total de los bienes que hereda, sino hasta con los bienes propios. La aceptación beneficiaria impide la confusión del patrimonio del causante con el del heredero,
 aunque dice Don Luís Claro Solar
 que lo que realmente ocurre es la no confusión de deudas y créditos. Es evidente que el heredero beneficiario tiene  interés en el pago de estas deudas y especialmente de las hereditarias a fin de activar la liquidación de la herencia y poder saber, con fijeza qué  saldo le queda, ya que él le pertenece.  
El heredero beneficiario desconociendo a cuánto asciende el monto de los bienes heredados  y de las deudas, se aventura a pagar con sus propios bienes deudas de la sucesión, contribuyendo a prevenir  la venta forzada de bienes de la herencia que pueden ser o no oportuna, y evita procedimientos (para efectuar la liquidación) que pueden acarrear gastos de consideración,
 arriesgándose que al hacer el balance final de lo pagado con los bienes recibidos de la herencia, sean mayores los gastos que los bienes, por ello la ley favorece con esta subrogación el pago anticipado del heredero, para asegurarle la eficacia de ese recurso que el beneficio de inventario le otorga.
Gracias a esta subrogación el herederos beneficiario, que no conoce exactamente las fuerzas de la sucesión, no tiene ya el temor de hacer anticipos que pudiera estar expuesto a perder sin ella; y tendrá, al contrario, la seguridad de recuperar sus fondos aunque la liquidación ulterior viniera a demostrar que el pasivo de la herencia es superior al activo, ya que no habiendo sobrante nada heredaría, pero figuraría entre los acreedores por los derechos del acreedor pagado por el que haría valer sobre los bienes que garantizaban su crédito. Sí se trata de un heredero que no es beneficiario, no opera esta subrogación, también no es de olvidar que el pago debe hacerse al acreedor cuando aun no se liquidado la herencia, pues si lo hace después no ha arriesgado nada, por ya conocer cuál es el monto de la deuda y de los bienes heredados y si paga más de lo debido, ya lo hace a sabiendas, no arriesga nada tampoco si paga con bienes de la herencia.
 
Dijimos anteriormente que se exige que haga el pago con dinero propio, no con dinero de la sucesión o que proceda de la venta o enajenación de la sucesión. Siendo más de uno los herederos beneficiarios, el pago de una deuda hecho por uno de ellos solo daría derecho a la subrogación en proporción a su cuota hereditaria que es la que determina su responsabilidad. Se exceptuaría, si el caso en que la deuda pagada fuera hipotecaria o indivisible, porque en tal caso el heredero beneficiario ha podido encontrarse obligado a pagar la totalidad de la deuda.
 

Por ejemplo, el único bien hereditario de José es una casa de valor de $ 100.000 y hay una deuda hereditario de $ 200.000, si Rosa como heredera beneficiaria paga con su propio dinero los $100.000, los acreedores impagos no podrán hacer efectivos sus créditos en ella, porque,   Rosa se subrogó al acreedor a quien pagó con fondos propios; agotó su responsabilidad y ya no tiene más obligación.
5º Del que paga una deuda ajena; consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor
.

En otras legislaciones como la francesa esta subrogación es de tipo convencional, no así en nuestro Derecho Civil, que está considerada como legal.  Constituye una eficaz garantía para aquél que sin tener obligación alguna, por el deseo de servir al deudor, a quien el acreedor exige el pago, le paga él directamente al acreedor. La ley requiere que el tercero  haga el pago, consintiéndolo el deudor, porque se entiende que el deudor prefiere el cambio de acreedor que se opera en vista del beneficio que va a tener para él, ese cambio que seguramente no le sería posible, o fácil de conseguir si hubieran de alterarse, con el pago y cancelación definitiva de la deuda, las condiciones del crédito. 

La subrogación se efectúa en el momento en que el tercero paga con ánimo de subrogarse y concurriendo en el momento del pago el consentimiento del deudor en el pago y su aceptación de la subrogación del tercero, a quien reconoce en lo sucesivo como su acreedor en vez del acreedor primitivo que ha sido pagado.
 El solvens va a gozar, además de la acción subrogatoria, de la que deriva del mandato (al momento de efectuar el pago actúa como mandatario del deudor).
 
De lo anterior, se derivan al menos tres requisitos, al respecto Alessandri agrega un cuarto, que por parecernos “natural” que parece debe anotarse previamente, y es “que exista una deuda”.
 Ahora sí, se enuncian los demás que deben de cumplirse para que opere tal subrogación, y son los siguientes: 1) Que el que paga sea un tercero extraño, de lo contrario cae en alguno de los otros casos de enumerados en el Art. 1480 C.c.; 2) Que esa deuda se pague con dinero del tercero y no del deudor pues de ser así, estamos en presencia de un mandatario; y 3) Que consienta tácita o expresamente el deudor, el consentimiento prestado por el deudor no está sujeto a requisito o formalidad alguna; y es expreso, si efectivamente declara su voluntad de aceptar el pago que ofrece hacer el tercero; o es tácito
, o como dijera Llambías
 en otras palabras, “por lo menos hay falta de oposición del deudor”, cuando teniendo conocimiento del pago proyectado por el tercero, no manifiesta su voluntad contraria. 
Por ejemplo: Carlos Ramírez, le otorga un préstamo a María Guevara de $ 5000 para cancelarlos a los 60 días por motivo de salud María con consentimiento expreso acepta que Enrique Díaz le cancele su deuda a Carlos.

Sujetos: 1.- Acreedor.- Carlos Ramírez; 2.- Deudor.- María Guevara 3.- Nuevo Acreedor.- Enrique Díaz.
1.2.2.1.1. Otros casos de Subrogación legal.

No puede hablarse de subrogación legal fuera de los casos en que la ley la concede expresamente, pero tampoco debe entenderse que se limita a los casos contemplados en el Art. 1480 C.c., mismos a los que ya nos hemos referido, pues como ya se dijo la enumeración hecha en tal artículo no es taxativa, sino que digamos que es especial, y ello se desprende su inciso primero al decir “Se efectúa la subrogación por el ministerio de la ley,…, en todos los casos señalados por las leyes, y especialmente a beneficio de…”, y es que  en el mismo Código Civil están regulados en los Artículos siguientes, otros casos:

a.) Título del Pago de las deudas Hereditaria y Testamentarias: Art. 1247 “El legatario que en virtud de una hipoteca o prenda sobre la especie legada ha pagado una deuda hereditaria con que el testador no haya expresamente querido gravarle, es subrogado por la ley en la acción del acreedor contra los herederos…” 

b.) Del Titulo XXXVIII de La Hipoteca:

 Art. 2177 “El tercer poseedor reconvenido para el pago de la hipoteca constituida sobre la finca que después pasó a sus manos con este gravamen, no tendrá derecho para que se persiga primero a los deudores personalmente obligados. 
Haciendo el pago se subroga en los derechos del acreedor en los mismos términos que el fiador...”

Art. 2178 “El que hipoteca un inmueble suyo por una deuda ajena, no se entenderá obligado personalmente si no se hubiere estipulado. 
Sea que se haya obligado personalmente o no, se le aplicará la disposición del artículo precedente…” 

Como ejemplos en otras leyes podemos mencionar: el Art. 38 de la Ley de procedimientos especiales sobre accidentes de tránsito, que establece “Satisfecho el pago de los daños y perjuicios por alguno de los solidariamente responsables comprendidos en los literales b) y d) del artículo 36, el que pagó se subrogará en la acción del perjudicado contra el o los conductores o terceros culpables. Siendo uno y otros culpables, la acción subrogatoria podrá dirigirse contra todos, quienes corresponderán por partes iguales de la totalidad de la obligación”
, los literales mencionado del Art. 36 de la misma ley, refieren lo siguiente:  “Son responsables solidariamente, por el pago de los daños y perjuicios a terceros: a) El conductor o conductores de los vehículos causantes del accidente que da lugar al reclamo, o su representante legal, si aquél o aquéllos fueren incapaces de obligarse civilmente;  y  b) La persona o personas naturales o jurídicas, que en virtud de fianza, contrato de seguro o a cualquier otro título se hubieran obligado a responder por los daños ocasionados por sus fiados o asegurados, hasta el límite señalado en el respectivo contrato,  d)La persona o personas, naturales o jurídicas que, en propiedad, arrendamiento o a cualquier otro título tuvieren en su poder un vehículo, siempre que este fuere utilizado por una empresa industrial, comercial o de servicios…
Los Arts. 397 Nº 5, 559 Inc. 1º, 660, 811 inc. 4º, 864, 1329, 1398, 1401 inc. 1º, 1548 todos del Código de Comercio
, son también ejemplos de subrogación legal, que a continuación son transcritos en ese mismo orden.

 Capitulo III Agentes De Comercio: Art. 397.- “El contrato de agencia-representación o distribución podrá denunciarse por cualquiera de las partes, por escrito, con tres meses de anticipación. (5)

En caso de terminación del contrato, el agente representante o distribuidor tendrá derecho al valor de las comisiones pendientes, devengadas durante la vigencia del contrato. (5)

Si el principal diere por terminado, modificare o se negare a prorrogar un contrato de agencia representación o distribución, sin que se haya incurrido en alguna de las causales determinadas en el Artículo 398 de este Código, el Agente representante o distribuidor tendrá derecho a que se le indemnice por los perjuicios que se le irroguen. (5)

La indemnización se extiende a:…
5º)  El valor de los créditos que el agente representante o distribuidor haya concedido a terceros, para pagar el valor de las mercaderías que distribuya. Pagado el valor de los créditos, el principal que indemniza se subrogará en los derechos del agente representante o distribuidor. (5)”
Libro Tercero Cosas Mercantiles Titulo I  Empresa Mercantil  Capitulo I La Empresa:
Art. 559 inc. 1º.- “Salvo pacto en contrario, quien adquiere una empresa se subroga en los contratos que no tengan carácter personal, celebrados para el ejercicio de las actividades propias de aquélla.”

Art. 660 “La transmisión del título a la orden por cualquier otro medio legal diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiere; pero lo sujeta a todas las excepciones personales que el obligado habría podido oponer al actor de la transmisión antes de ésta. El adquirente tiene derecho a exigir la entrega del título”
Capitulo VI Letra de Cambio Capitulo VIII Cheque Sección "B" Presentación y Pago.  Art. 811 inc. 4º  “El tenedor de un cheque protestado, sin perjuicio de la acción criminal que corresponda contra el librador, tendrá derecho a reclamar su valor, intereses legales y gastos, a cualquiera de los endosantes o al librador. El endosante que lo pagare se subrogará contra los endosantes anteriores y contra el librador.
El tenedor de un cheque que no haya sido protestado dentro del plazo legal, sólo tendrá acción contra el librador por el valor del cheque, en los términos del inciso segundo del artículo 795.”
Capitulo IX Certificado de Deposito y Bono de Prenda Art. 864 “El tenedor del bono de prenda no puede rehusar el pago total que, al vencer el plazo del crédito respectivo, se le ofrezca por cualquiera de los endosantes o avalistas o por el tenedor del certificado. Quien se lo pagare quedará subrogado en los derechos del tenedor, para levantar el protesto y solicitar la venta de los bienes afectados por la prenda.”
Titulo IX Contrato de Transportes Capitulo III Transporte de Bienes  Art. 1329  “La carta de porte se extenderá por duplicado. El original se entregará al cargador y el duplicado, firmado por este último, quedará en poder del porteador.
El documento puede ser extendido a la orden del consignatario o al portador. En el primer caso, podrá ser "no negociable", si así se hace constar.

El tenedor legítimo de la carta de porte se subrogará por ese solo hecho, en las obligaciones y derechos del cargador.”

Capitulo II Seguro Contra Daño Sección "A" Disposiciones Generales:

Art. 1398 “En el seguro de cosas gravadas, los respectivos acreedores se subrogarán de pleno derecho en la indemnización, hasta el importe del crédito garantizado por sus gravámenes. Igual derecho tendrá el embargante de la cosa asegurada.”
Art. 1401 inc. 1º “El asegurador que pague la indemnización se subrogará hasta el límite de la cantidad pagada, en todos los derechos y acciones que por causa del daño sufrido correspondan al asegurado, excepto en el caso de que, sin haber sido intencional el siniestro, el obligado al resarcimiento fuese el cónyuge, un ascendiente o un descendiente del asegurado.”

Capitulo II Fianza Mercantil Titulo XIV Contrato De Garantía: Art. 1548 “La institución reafianzadora que pague a la fiadora se subrogará en los derechos de ésta contra los fiados y contra fiadores.”
Con estos Artículos diseminados en las leyes se demuestra que la enumeración hecha en el Art. 1480  C.C., no es taxativa.

1.2.2.2. Subrogación convencional. 

Esta clase de subrogación tiene lugar cuando el acreedor recibe el pago de un tercero y le transmite expresamente sus derechos respecto de la deuda en cuyo caso la subrogación se rige por las disposiciones sobre la Cesión De Derechos.

No debe interpretarse el precepto en el sentido de que le sean aplicables todas las normas de la Cesión de Derechos, ya que se trata de actos distintos: la Cesión de Derechos es un acto principal que se basta a si mismo y existe por el solo consentimiento de las partes en tanto que la subrogación por el acreedor es un pacto accesorio, a un pago que es el acto principal. Por lo que al respecto hay que decir que solo se aplican a la subrogación convencional las normas de la Cesión de Derechos que resultan compatibles con su naturaleza a saber, la forma del acto y la exigencia de la notificación al deudor para perfeccionar la subrogación.

La subrogación convencional tendrá aplicación en los casos en que no proceda la subrogación legal, ya que si es esta última la que actúa seria innecesario hablar de subrogación convencional.

Don Luís Claro solar define la subrogación convencional de la siguiente forma: “Se efectúa la subrogación en virtud de una convención del acreedor, cuando este, recibiendo de un tercero el pago de la deuda le subroga voluntariamente en todos los derechos y acciones que le corresponden como tal acreedor: la subrogación en este caso esta sujeta a las reglas de la cesión de derechos, y deberá hacerse en la carta de pago”.

Según nuestro Código Civil, la subrogación convencional se define de la siguiente manera: “La subrogación convencional esta sujeta a las reglas de la cesión de derechos” (Art. 1481 CC). La cesión de derechos se encuentra regulada dentro de nuestro Código Civil dentro del Libro Cuarto, Titulo XXV, Arts. 1691 y siguientes. 

La subrogación convencional es el resultado de un convenio celebrado entre el tercero que se manifiesta dispuesto a pagar si el acreedor lo subroga y el acreedor que acepta recibir el pago y subrogarlo. El deudor no interviene en esta convención; queda extraño a la subrogación, aunque se haga en cierto sentido contra él, ya que el subrogado sucede en los derechos que el acreedor tenía contra él: el deudor no tiene consentimiento que dar o rehusar. El objeto principal de la subrogación es un pago; y el deudor no tiene que intervenir en el pago que efectúa un tercero extraño a la deuda y que puede pagar aun contra la voluntad del deudor.

1.2.2.2.1. Requisitos para que se efectué la subrogación convencional.
a) Que una tercera persona no interesada en el negocio le pague la deuda al acreedor. es decir, una persona ajena y sin ningún interés en que la deuda fuere cancelada, una persona no comprendida en el vínculo obligatorio, ni como codeudor solidario, ni como fiador o deudor subsidiario, sino completamente ajena a la obligación que paga el deudor. He aquí una diferencia clara entre la subrogación legal y convencional, que en la primera el que paga es una persona interesada en que la deuda sea cancelada, en cambio en la convencional, como bien claro deja el primer requisito, una persona ajena y sin ningún interés cancela la deuda.

El único problema que se plantea es de si puede considerarse como convencional cuando el pago es hecho por un codeudor no solidario de una obligación divisible quien solo debe una parte de la deuda y paga toda, cabe preguntarse si en este caso se esta en presencia de una subrogación convencional o legal, o frente a ambas. Se considera que se esta en presencia de una subrogación convencional por dos razones: a) El codeudor no solidario solo esta obligado a pagar su parte ya que la obligación es divisible y pagando este lo que le corresponde, no tendría el acreedor acción contra él, y b) Porque  por la parte que debe, o sea, por la que es codeudor solidario, no tiene calidad de tercero interesado, sino que de  deudor directo, que si paga esa parte esta pagando su obligación, por lo que no podría subrogarse en los derechos del acreedor para convertirse en acreedor de él mismo.

El codeudor solidario tiene interés en que se cancele el resto de la deuda tal pago va en beneficio del acreedor, ya que le evita tener que entenderse separadamente con cada uno de los deudores y demandar a cada uno el pago de su cuota, en este caso el codeudor no solidario que paga la totalidad de la deuda encontrara gran facilidad en que el acreedor lo subrogue en sus derechos, pero sin que pueda obligarlo ya que la subrogación convencional pende de la voluntad del acreedor.

b) Que el acreedor subrogue voluntariamente en sus derechos a esta persona (tercero). La oposición del deudor no se toma en cuenta, ya que la subrogación no puede traerle a este ningún inconveniente o gravamen; no tendría un interés jurídico en oponerse a ella. La voluntad del acreedor a quien el tercero le paga es necesaria para la subrogación que no tiene lugar por el ministerio de la ley, porque solo el propietario puede disponer de las cosas que le pertenecen; y la subrogación tiene precisamente por objeto poder hacer valer el subrogado los derechos del subrogante. Por consiguiente es el mismo acreedor el que debe subrogar; el único que tiene derecho de hacerlo, como que la subrogación importa una disposición de bienes que le pertenecen.
Según el Art. 1446 CC el pago debe ser hecho al acreedor mismo, o a la persona que la ley o el juez autoricen a recibir por él o a la persona diputada por el acreedor para el cobro. En atención a las personas que nos da el Artículo en mención se pregunta por esto si todos los que tienen faculta de recibir el pago por el acreedor tienen derecho de subrogar como por ejemplo un mandatario. Además porque para el acreedor mandante no puede resultar ningún perjuicio, también porque según el Art. 1907 CC: “En general, podrá el mandante aprovecharse de las circunstancias para realizar su encargo con mayor beneficio o menor gravamen que los designados por el mandante con tal que bajo otros aspectos no se aparte de los términos del mandato…”. La respuesta es afirmativa pues la facultad de recibir el pago es una derivación del poder de administración. Como el subrogante no quedad obligado por la subrogación; y subrogando recibe el pago mas fácilmente que esperándolo del deudor, el administrador mejora con la subrogación la condición de la persona cuyos intereses administra.
 La respuesta seria negativa cuando el que recibe el pago obra como mandatario especial ya que su poder esta limitado al cargo que desempeña, según el Art. 1982 CC, el mandato solo confiere poder para los créditos del mandante, y tampoco le permite al mandatario salirse de los términos del mandato, por lo que se concluye que el mandato para recibir el pago no da derecho para subrogar.

c) Que la subrogación se haga expresamente. La Cesión de Derechos, por su misma naturaleza, es expresa, desde luego que tiene que manifestarse en el instrumento donde consta la Cesión. La ley requiere que la subrogación convencional sea expresa. ¿Por qué ha de ser expreso la subrogación convencional? La ley exige una declaración formal de subrogación, porque el pago extingue la obligación y con ella todos sus accesorios, y de aquí que solo de una manera figurada y excepcionalmente puede considerarse que sigue existiendo una deuda que se cancela; de modo que es necesario una declaración de voluntad formal y precisa para que esta excepción se produzca, para que se realice un hecho jurídico que se halla en oposición con la realidad de las cosas.  De tal manera que es necesario que expresamente se manifieste esa declaración de voluntad, porque de lo contrario, sino se manifiesta expresamente que se subroga al tercero, se estaría haciendo un verdadero pago y con ello trayendo las consecuencias del mismo, ósea, extinguiendo la obligación principal con todos sus accesorios; en el caso de la subrogación legal, esta declaración no es necesaria ya que la suple la ley. El Art. 1479 en lo  pertinente dice: “… o en virtud de una convención del acreedor”, o sea que el articulo en mención esta refiriéndose a que esta es la voluntad del acreedor de subrogar al tercero. Algunos autores dicen que la mejor de las expresiones de que se sirve la ley es la de subrogar, subrogación que establecerá la distinción con la cesión de derechos, con la cual hubiera peligro de que pudiera ser confundida otra expresión menos precisa. No es tampoco necesario que en la subrogación se enumeren todos los derechos y acciones que corresponden al acreedor y en que se subroga el tercero que le paga, basta expresar la idea de subrogación para que quede entendido que se comprenden todos y cada uno de los derechos del acreedor desde que el subrogado pasa a ocupar su lugar.

d) Que conste en el Documento de pago que el acreedor subroga. En este sentido estamos hablando de un requisito formal, por cuanto la subrogación convencional es un acto solemne que deberá forzosamente constar por escrito. Para el caso en la carta de pago o recibo y no necesariamente requiere una formalidad  especial ya que puede constar, ya sea en documento público o privado. Al respecto  de esto Luís Claro Solar dice que como la subrogación se ha de hacer valer en circunstancias en que haya de oponerse a terceros, hay conveniencia en que se otorgue en escritura publica –entiéndase esta como escritura matriz- para dejar constancia cierta de su fecha, como consejo para los interesados. La Cesión de Derechos se hace constar siempre en el instrumento en que se efectúa el pago. Su importancia se puede ver bajo dos puntos de vista: 1) Como prueba de que el acreedor ha subrogado en sus derechos, 2) Por la necesidad de cumplir con la ficción legal, o sea si se hace un pago lisa y llanamente se extingue la deuda en el instante de efectuarse el pago, y no podría posteriormente al pago venir el acreedor o decir que subroga en sus derechos al tercero, porque ya se han realizado actos que están regulados por otra institución o sea la del pago y no podríamos poner en juego la ficción legal que ocurre en la subrogación, en cambio si es en el mismo documento en el que se hace constar el pago se considera que es todo en el mismo instante y no da lugar a que parezca que se ha hecho un simple pago, pudiendo entrar en juego la subrogación. 

De esta forma se evita que se pueda revivir fraudulentamente un crédito extinguido con el pago con la intención de procurar una preferencia a nuevos acreedores sobre acreedores antiguos de grado inferior al acreedor pagado.

e) El Art. 1481 dice que esta subrogación esta sujeta a las reglas de la cesión de derechos. ¿a que regla de cesión de derechos ha querido referirse? No puede ser otra que la consignada en el Art. 1692 “…mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor…”; es decir, que es necesario que el deudor sea notificado de la subrogación. Puesto que para la subrogación no se requiere la aceptación del deudor, ni el deudor puede impedir la subrogación. En otros términos pese a que el deudor no tiene porque intervenir, en lo que el acreedor y el tercero hacen, tiene interés en conocer le cambio de acreedor que en virtud de esa operación se efectúa por lo que hay que notificárselo. La regla de cesión de derechos no puede ser otra que esta, porque el acreedor subrogante recibe simplemente el pago de lo que se le debe, no especula y no responde, por lo mismo, como el cedente, de la propiedad del crédito. Los principios a que esta sometida la cesión de derechos no son aplicables a la subrogación. Solo ha querido referirse a que el deudor tenga conocimiento del cambio de acreedor, por medio de un pago hecho por el tercero que lo ha liberado de ese acreedor, que ha dejado, por lo mismo, de serlo para él; pero que no ha sido liberado definitivamente de la deuda.

1.3. De los Efectos de la Subrogación.


En cuanto a sus efectos, no hay, pues, diferencia entre la subrogación legal y la subrogación convencional, por lo que podemos decir lo siguiente: “La subrogación tanto legal como convencional, por el hecho del pago, se traspasan al nuevo acreedor todos los derechos, acciones, privilegios y garantías del antiguo, ya sean contra el deudor principal, ya sea contra terceros obligados solidaria o subsidiariamente a la deuda” (Art. 1482 inc. 1º CC). 

Entre algunos de los efectos que produce la subrogación podemos mencionar los siguientes
:

1. Si la deuda primitiva producía intereses, estos siguen corriendo en igual forma y con el mismo monto en poder del nuevo acreedor. 

2. Con respecto a la prescripción, también continúa corriendo en igual forma. 

3. En la subrogación se pasa técnicamente al subrogante la calidad de acreedor,  y también la calidad de contratante. 
4. También se traspasan los privilegios. Si el crédito que se paga goza de privilegio de primera clase también pasa con igual privilegio.

5. Por medio de la subrogación, se traspasan los derechos, no solo contra el deudor principal, sino aun contra los obligados solidarios o subsidiariamente a la deuda, lo que quiere decir que las fianzas continúan en igual forma y por lo tanto el tercero que paga podría dirigirse contra el deudor principal, contra el codeudor solidario y también contra el fiador. Todo esto de conformidad a lo estipulado por el Art. 1481 inc. 1º CC, el cual dice que el nuevo acreedor puede hacer valer los derechos del antiguo acreedor no solamente contra el deudor principal, sino también contra los terceros obligados solidaria o subsidiariamente a la deuda. Desde que la subrogación traspasa el crédito mismo al que pago con subrogación, no se puede dudar que todas las personal que están obligadas a la deuda como codeudores solidarios o como fiadores, continúan ligados a ella. 
      La ley dice que la subrogación traspasa al nuevo acreedor los derechos, acciones, privilegios y garantías del antiguo, y si los traspasa, los obligados a ella pueden ser perseguidos por el nuevo acreedor a fin de hacerlos efectivos. Ya que el Art. 1482 establece que la subrogación traspasa al nuevo acreedor todos los derechos del antiguo, así contra el deudor principal, como contra cualesquiera terceros, obligados solidaria o subsidiariamente a la deuda esto parecería dar a entender que la subrogación carecería de valor respecto de terceros no obligados. Pero el subrogado puede hacer uso de todos los derechos que él subrogante tenia en razón de su crédito, aun contra terceros que no son obligados ni personal ni hipotecariamente. 

6. También se traspasan al tercero las hipotecas de que gozaba el crédito, las garantías que se hubieren dado. Si el crédito estaba garantizado por una prenda subsiste, si por una hipoteca; también esta subsiste. Según nuestro Código Civil, en el Art. 1483, para que las hipotecas que garantizan la deuda se traspasen al nuevo acreedor, no basta el solo hecho del pago, sino que además debe hacerse constar el traspaso en el Registro de Hipotecas en virtud de mandamiento judicial. Según nuestra legislación se requiere que el traspaso deba constar en el Registro de hipotecas en virtud de mandamiento judicial, este mandamiento se librara a solicitud del nuevo acreedor, por el juez, o tribunal que intervino en el pago que motiva la subrogación; pero si este pago se hubiere hecho privadamente y el traspaso de las hipotecas que garantizan la deuda no se hizo con las formalidades ordinarias, el nuevo acreedor pedirá el mandamiento ante el tribunal que corresponde, quien, previa audiencia por veinticuatro horas al acreedor primitivo y justificada la subrogación legal, accederá a la solicitud (Art. 1483 inc. 2do. CC). En cuanto a este punto en la doctrina se presenta una gran discusión de si debe o no inscribirse en el Registro de Hipotecas el traspaso que se hace al tercero, de tal hipoteca.

7. Por consecuencia del pago con subrogación permanece inalterable la obligación, resulta que en el caso de que la obligación pagada sea a plazo y el tercero pague antes que el plazo se cumpla este tercero podría exigir la obligación al deudor una vez cumplido el plazo.

8. Por consiguiente el subrogado podrá alegar preferencia para el pago con el producto del inmueble hipotecado, aunque por el pago de la deuda deba considerarse cancelada y con ella la hipoteca, porque el hecho del pago, dada la subrogación con que se ha efectuado, no ha extinguido la deuda ni la hipoteca, las cuales se han traspasado al subrogado para asegurarle el reembolso de lo que ha pagado al acreedor.

También se puede decir que, ya que la subrogación puede ser total o parcial según el acreedor a quien se paga recibe la totalidad, o solamente una parte del crédito. Pero la subrogación parcial no establece vínculo o relación especial alguna entre el antiguo y el nuevo acreedor para poderlos considerar como coacreedores. Al contrario, si el acreedor ha sido solamente pagado en parte, dice el Art. 1482 inc. 2do CC, para ejercer sus derechos relativamente a lo que se le reste debiendo, con preferencia al que solo ha pagado una parte del crédito. Este más que un efecto del pago con subrogación, se podría decir que es una limitación.

Entre otras de las limitaciones que se pueden mencionar en cuanto al pago con subrogación es que hay algunas ciertas acciones y derechos por el acreedor que las conscientes. En cuanto a este punto existe discusión doctrinaria pues hay algunos autores que consideran que si se puede subrogar tales acciones o derechos personalísimos, pero hay otros que consideran que no. Los que argumentan que si se fundan en que el Art. 1481 no hace ninguna distinción. Don Luís Luís Claro Solar critica el que el legislador haya hecho una repetición de términos, pues la enumeración que hace el Art. 1481 es innecesaria pues estos ya habían sido enmarcados en la expresión “subrogación es la transmisión de derechos del acreedor al tercero, que le paga” (Art.1478 CC), diciendo que habría bastado con decir que la subrogación traspasa los derechos del antiguo acreedor al nuevo, pues se estaría diciendo lo mismo.

1.4. Semejanzas entre el pago con subrogación y la cesión de créditos
:
1.4.1. Semejanzas. 


1. Tanto el pago con subrogación como en la Cesión de Derechos hay un cambio de acreedor sin que opera la extinción de la obligación. 
2. En una y otra pasa al subrogante y cesionario el crédito, como sus accesorios, privilegios y garantías.
3. Ambas están sujetas a las mismas formalidades, ya que el Art. 1481 CC nos remite a las reglas de la Cesión de Derechos. 
1.5. Diferencias entre la Cesión de Derechos y la Subrogación Convencional. 

1. En la cesión de derechos existe un espíritu de lucro de parte del cesionario que adquiere el crédito, a salido una verdadera venta del crédito, en la cual el cesionario ha adquirido el crédito a un precio distinto del valor real del crédito con el objeto de beneficiarse de ello ya que el deudor deberá pagar la totalidad del crédito y no lo que el cesionario pago; en cambio en la subrogación convencional no existe ese animo de lucro, sino que mas bien el tercero que paga por el deudor lo hace en el deseo de ayudarlo, ya que no hay ninguna venta sino que un verdadero pago hecho por el tercero al acreedor y en virtud de ese pago el acreedor lo subroga por lo que el deudor debe pagar únicamente la suma que el tercero desembolso, sin importarle cual es el monto de la deuda, pues si el acreedor sino recibiere el pago total, consciente en dar por pagada toda la deuda, esta situación la aprovecha el deudor y no el tercero.

2. En la subrogación convencional el tercero solo tiene acción de reclamar lo que desembolso; cosa que no sucede en la cesión de créditos, en que el cesionario tiene derecho de exigir el pago de la totalidad de la deuda aunque lo haya adquirido por menos de su valor nominal.

3. En la subrogación convencional por regla general el tercero que paga además de la acción subrogatoria en los derechos del acreedor, puede gozar de una acción personal para obtener la restitución de lo pagado; cosa que no sucede en la cesión de derechos donde existe unidad de acción y el cesionario solo puede demandar al deudor ejercitando los derechos del cedente.
 

1.6. Diferencias entre la Cesión de Derechos y la Subrogación legal. 

Las diferencias establecidas entre la subrogación convencional y la Cesión de Derechos, son aplicables también a la subrogación convencional, por lo que solo se enumeraran aquellas que solo concurren entre la Subrogación Legal y la Cesión de Derechos, dejando por establecido que también son diferencias las que se han dejado establecidas ya anteriormente. 

1. Esta se desprende del inc. 1° del Art. 1480, al decir que la subrogación legal se realiza aun contra la voluntad del acreedor, pues esta no se ha establecido en su interés, sino que en el del tercero que paga, pues es él quien esta interesado en suceder en los derechos del acreedor; cosa que no sucede en la cesión de derechos, que es siempre voluntaria, o sea que no se realiza mientras el acreedor no consienta en ella, ya que la cesión de derechos es una verdadera venta, y la venta aprovecha al vendedor  y al comprador, considerando como contrato conmutativo en su reciproco interés.
2. La subrogación legal por el hecho de ser en interés del tercero, que puede en un momento dado estar en peligro, para que el deudor principal no cumpla con su obligación de verse perseguido por el acreedor, para que le cancele la deuda que debió pagar el deudor, es que ha establecido la ley, que una vez hecho el pago opere de pleno derecho la subrogación, es decir, por el solo ministerio de la ley; cosa que no sucede en la cesión de derechos, que es siempre voluntario, porque pende de la voluntad del acreedor  vender o no su crédito y ni la ley ni nadie pueden obligarlo a venderlo. 

3. En la subrogación legal en caso de pago parcial de la deuda, el acreedor tiene preferencia sobre el tercero que se subroga para obtener el saldo del crédito. No acontece lo mismo en la cesión de derechos porque si se cede parcialmente conservando una cuota del cedente, no tiene privilegio o preferencia sobre el cesionario para pagarse el saldo; ambos concurren en las mismas condiciones e igualdad jurídica.

1

.7. Mapa conceptual.

Modos de Extinguir Las Obligaciones: La Subrogación.


A. Los primeros gérmenes del Pago con Subrogación se encuentra            

                                                                    en el Derecho Romano.

B. Esta figura jurídica debe su origen al antiguo Derecho Francés.

C. Es una modalidad del pago propiamente dicha

D. El Pago, por regla general, extingue la obligación de 

                                      1. Nociones           manera absoluta, pero puede suceder que un tercero extraño 

                                      Generales             a la deuda principal efectúe dicho pago.

E. El tercero que paga por el deudor ha podido proceder como:

                                                                    mandatario, como agente oficioso del deudor, o a su propio 
                                                                    nombre
F. En esta expresión hay dos términos que parece 

                                                                   contraponerse: Pago y Subrogación.        


                                                                                                                           a. Cesión de  Derechos            

                                                                                                                           b. Pago.

                                                                                 A. Naturaleza Jurídica.     c. Cesión y Pago  

                                                                                                             d. ficción Legal 

                                                                   B. Art. 1478 C.C. “la subrogación es la transmisión de

              Pago con                                                       los derechos del acreedor a un tercero, que le paga”.                                                                                                

Subrogación                                             C. Problema Terminológico.      
             (Art. 1478- 1483.                                       D.En sentido estricto: “una ficción de Derechos por el cual el                                                                                                                                                                                                      
        C.C.)                                                      Acreedor, es reputado ceder sus derechos, acciones, 

                                   1.1. Definiciones         e hipotecas, a aquél de  quien recibe lo que se le debe

                                                                        se le debe”(Pothier).

                                                                  E.  En sentido amplio: “la subrogación  es la situación en una

                                                                        relación de derecho una cosa en lugar de otra 
                                                                        (subrogación real) o de una persona en  lugar de otra  

                                                                        (Subrogación personal).

                                                                                           a. Pago de una deuda ajena. 

                                                                   F. Requisitos   b. Carácter Voluntario.

                                                                                           c. El tercero debe pagar con fondo propio. 

                                                                                           d. Misma situación jurídica.        

 1.2. Clasificación de las Obligaciones.       


                                                             a.“Acto mediante el cual, una cosa toma el lugar de otra y es                                    

                                                                  reputada de su misma naturaleza y calidad, para pertenecer   

                                                                  a la misma persona que esta pertenecía”

                                                             b. Somarriva expresa “consiste en sustituir un bien por otro, 
                                                                 ya sea  mueble o inmueble, corporal e incorporal, de tal  

                                                                 manera que el bien que se sustituya pasa a ocupar

                                             A. Definiciones      la misma  situación jurídica del bien sustituido; el  nuevo
                                                                bien rige por reglas idénticas que este ya esta sujeto al

                                                                mismo estatuto jurídico.                                                                 

                                                            c. Atilio Alterini, la  entiende   como “cuando es sustituido
         1.2.2.                                      objeto de una relación jurídica, reemplazando los bienes salidos    Subrogación                                           patrimonio con aquéllos entrados en su lugar.”                                              

 Real     

                                                       a. Que la persona que efectúa la enajenación   sea, la dueña del

                                                           patrimonio; y, 

                                                             b. Que el bien que se ha en esté efecto a un fin especial, usando 
                               B. Condiciones      una esté afecto a un fin especial,  persona que tiene diversos                         

                                       Previas           patrimonios o un conjunto de bienes, sometidos a distintos              
                                                              regímenes jurídicos; o, bien, que la persona que hace la  enajenación tenga en su poder dos patrimonios  distintos.                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  a. Definición Legal. Art. 1478 C.C. literalmente dice: “la 

                                                                     subrogación es la transmisión de los derechos del acreedor
                                                                     a un tercero.                                                             

                                                           b. La Subrogación es Personal, cuando una persona es 

                                                               sustituida a otra y es llamada a reemplazarla y ocupar su 

                               A. Definiciones       lugar para ejercitar sus derechos y acciones.

                                                                               c. Según Luís Claro Solar “comprende todos los casos en que 
                                                                                   una persona sucede a otra, o se encuentra sustituida en sus 

                                                                                   derechos y acciones con facultad de ejercicio en su interés

                                                                                   personal”

1.2.1 Subrogación                                       

              Personal o Pago                                      

 Con Subrogación.                                 a.Acción Subrogatoria: si el legislador o el acreedor lo subroga  

                                                  B. Acciones del     en el crédito que cancela

                               Del Tercero       b. Acciones Personales o propias: que emanan del vinculo                   

                               Que Paga               que  lo une  al deudor

                                                                          a. Subrogación Legal                                   

                              C. Según su Origen   

                                   se clasifica en:         b. Subrogación Personal.
 La Subrogación Legal

                           Es aquella que opera por Ministerio de Ley, sin la voluntad del acreedor ni del deudor      
                            es decir, que tiene lugar sin independencia de cesión expresa del acreedor   o                          
Definición          deudor a favor de un tercero que paga la deuda al acreedor y traspasa los derechos,           

Art 1480 C.C.  acciones y privilegios, prendas e hipotecas del tercero que paga.


                                   1º  Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho

                                        en razón de un privilegio o hipoteca;

                                   2º  Del que, habiendo comprado un inmueble, es obligado

Art. 1480 C.C.                      a pagar a los acreedores a quienes el inmueble está hipotecado;
los casos señalados          3º  Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria

por las leyes,                         o subsidiariamente;
                                   4º  Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las 

                                        deudas de la herencia;

                                   5º   Del que paga una deuda ajena; consintiéndolo expresa o

                                        tácitamente el deudor.


                                                               *Que el pago lo haga otro acreedor no un tercero cualquiera
                                                 Requisitos  *El pago debe hacerse a un acreedor de mejor derecho un

                                                                 Acreedor de mejor derecho.   

                                                              * Que exista un privilegio o una hipoteca  (2217, 2224 C.C.)
1º Del que paga a otros de                       Luisa tiene un mutuo con garantía hipotecaria (primera

Mejor Derecho en razón                         Hipoteca) con José, además otra con Rosa (segunda hipoteca) 
De un Privilegio o hipoteca.                   con Fernando con quien tiene un crédito personal por $55,000

   (Art. 1480  C.C.)                Ejemplo   Fernando viene y paga la deuda de Luisa a José. Así pasa a ser
                                                                  Primer hipotecario, más siempre tendrá el crédito personal en

                                                  tercer grado referente al grado de acreedor de Luisa.

                                                                   

                                                                     *Que el inmueble se adquiera por compra.

                                          Requisito    *Que el comprador con el precio cancele directamente a los

                                                                       Acreedores Hipotecarios.

                                                
                                                             Se saca a subasta una propiedad de Julia Marroquín ella tiene 5
2º Del que habiendo                           acreedores hipotecarios, cada uno por $3,000y se subasta la

 comprado  un inmueble,                    propiedad en $3,000, con ello se paga el 1º acreedor hipotecario es obligado a pagar a los   Ejemplo   y produce ipso facto la caducidad de las otras hipotecas; (Art.
Acreedores a quienes el                      2176 C.C.), pero resulta que por descuido no se cito al 5º 

inmueble Hipotecado.                        descuido no se cita el 5º acreedor hipotecario, este conserva su
   (Art. 1480 C.C)                                derecho de persecución, el 5º acreedor no cambia de situación.                                                         
                                                           

                                                                *Quien efectúa el pago no es un tercero extraño 

                                                                *Al subrogarse en los derechos del acreedor no se puede

                                         Deudor          demandar la totalidad de la deuda, solo la cuota que se pago

   3º Del que paga una     Solidario   *la subrogación solo opera cuando la obligación se ha extinguido
    Deuda a que se halla                            por un medio equivalente al pago, (Art. 1393 C.C.) 
     Obligado Solidario                       No se ha obligado con otros, si no por otros; el fiador que paga

   Subsidiariamente         Deudor     goza de la acción subrogatoria contra del deudor, y solo se

     (Art.1480 C.C.)           Subsidia- subroga en cuanto al total de la deuda cuando hay varios fiadores,

                                             rio          (Art. 2218C.C.), el acreedor solo puede demandar en la parte que

                                                                      Corresponde a cada fiador si fuera el caso.





                        1º Que se trate de un heredero beneficiario.

   4º del Heredero benefiario        Requisitos         2º Que el pago lo haga con su propio dinero.
   

   Que paga con su propio 
    Dinero las deudas de la                             José tiene una casa  y una deuda de $70000. 

   Herencia (Art 1480 C.C.)    Ejemplo       Rosa, heredera beneficiaria paga con dinero.  
                                                                        suyo los $50000, y no se le puede exigir más.



                      1º Que el que paga sea  un tercero extraño

    5º  Del que paga una deuda         Requisitos      2º Que la deuda se pague con dinero del  tercero
   ajena, consintiéndola expresa                               3º Que consienta tácita o    expresamente el
                                      
    o tácitamente el deudor.                         
                         

   (Art. 1480C.C.)
    
 

                                                                  Carlos  otorga un préstamo a María,
                                                                               de $5000 para cancelarlos en 60 días, 
                                                           Ejemplo      luego María da su consentimiento 
                                                                               expreso  para que Enrique le cancele a 

                                                                               Carlos.

                                          

                                          1º En el Código Civil       Arts. 1247, 1393,2177 y  2178.
       Otros Casos de         2º En la Ley de Procedimientos
 
       Subrogación Legal        Especiales Sobre accidentes      Art. 38. 
                                                         De Tránsito


                                                                                                     Arts. 397 Nº 5, 559 Inc. 1º,                                                          

                                            3º  En el Código de Comercio.      660, 811 inc. 4º, 864,  1329,                                                     

                                                                                                     1398, etc.
Subrogación convencional.         



                                       Se efectúa la subrogación en  virtud  de una convención  del  acreedor,  
                                       Cuando este, recibiendo de un  tercero  el  pago  de la deuda le subroga

                                       Voluntariamente en todos  los  derechos  y  acciones  que le 

              Definición        corresponden  como   tal   acreedor; siendo   el   resultado  de  un    

                                       convenio   celebrado   entre   el   tercero   que   se manifiesta  

                                        dispuesto   a   pagar   si  el acreedor lo subroga y el acreedor  que la acepta    
                                        recibe   el  pago  y  subrogarlo.
   

                                        -Que una persona no interesada en el negocio pague la deuda. Es                                                                                                                  

                                          Decir una persona no  comprendida  en  el vinculo obligatorio.

                                        -Que el  acreedor   subrogue  voluntariamente en sus derechos al                                      

                                           tercero. Ya que esta no tiene  Lugar por ministerio de ley, sino     

                                          expresamente. 

                                        -Que la subrogación esté sujeta a la reglas de  Cesión de Derechos

                                          (Art. 1481). Pero no ha de entenderse esta de manera  general, 

             Requisitos           sino que solo comprende a lo que hace alusión el Art.1692 “que el deudor sea notificado”.

                                         -Que conste por escrito. Es decir, que nos referimos o hacemos    alusión a un requisito de carácter formal, puesto que la 

                                           subrogación convencional es un acto solemne que deberá 

                                           Forzosamente constar por escrito, que será en la carta de pago o  recibo. 

Efectos de la subrogación



·   Los intereses de la deuda primitiva siguen corriendo en igual forma y monto.                                                                                                                                                                               

· Se traspasan los privilegios. Los cuales pasaran a ocupar el mismo lugar que tenían, por ejemplo si el crédito goza de privilegio de primera clase pasa con igual privilegio (Los créditos de primera clase son los enumerados en el Art. 2219 CC)

· Se traspasan al nuevo acreedor todos los derechos, acciones, privilegios y garantías del antiguo ya sea contra el deudor principal, ya contra terceros obligados solidaria o subsidiariamente a la deuda (Art. 1482 inc. 1º CC).

· La prescripción sigue corriendo en igual forma. 

· La obligación permanece inalterable. Por ejemplo, si la obligación estaba concedida a plazo y el tercero paga antes de que se cumpla el plazo, este puede exigir su cumplimiento el día que se cumpla el plazo; al deudor. 

· Si el pago efectuado por el tercero es parcial, el acreedor primitivo puede ejercer sus derechos relativamente a lo que se le reste debiendo, (Art. 1482 inc.2do. CC).

· Se traspasan los derechos y acciones personalísimos, lo cual es una consecuencia del Art. 1482 inc.2do CC, aunque doctrinariamente existe discusión en este punto, algunos consideran que si, otros que no.

Semejanzas entre el Pago Con Subrogación y la Cesión De Créditos. 

Semejanzas.


· Tanto en el pago con subrogación como en la cesión de derechos   hay un cabio de acreedor.

· En una y otra el subrogante y el cesionario del crédito pasa a obtener los accesorios, privilegios y garantías de la obligación.

· Ambas están sujetas a las mismas formalidades, ya que el Art. 1481 nos remite a las reglas de Cesión de Derechos.

Diferencias entre, la Subrogación convencional y   Cesión de Derechos. 


· En la Cesión de Derechos existe ánimo de Lucro en la subrogación convencional no, mas bien     el tercero que  paga lo hace en el deseo de ayudar al deudor. 

· En la subrogación convencional el tercero solo puede reclamar lo que desembolso, mientras que en la Cesión de Derechos, el cesionario puede exigir la totalidad de la deuda aunque lo haya adquirido por menos de su valor nominal. 

· En la subrogación convencional por regla general el tercero que paga además de la acción subrogatoria en los derechos del acreedor, puede gozar de una acción personal para obtener la restitución de lo pagado; cosa que no sucede en la cesión de derechos.

Diferencias entre la  Subrogación legal y Cesión de Derechos. 


· La subrogación legal se realiza aun contra la voluntad del acreedor, en la Cesión de Derechos es siempre voluntaria. 
· En la subrogación legal en caso de pago parcial el tercero puede ejercer relativamente sus derechos, en la Cesión de Derechos si se realiza un pago parcial el cesionario no tiene privilegio para pagarse el saldo. 

· La subrogación legal opera de pleno derecho, la Cesión de Derechos, es siempre un acuerdo de voluntades.

CONCLUSIÓN.
El pago con subrogación es un modo de extinguir las obligaciones, ya que constituye una modalidad del pago propiamente dicho. Es de hacer notar, que mucho se ha discutido sobre la naturaleza jurídica de esta institución jurídica, para lo cual se han establecido diferentes escuelas para poder definirla, pero de acuerdo a estas concepciones a las que nos adherimos, es a la que considera el pago con subrogación como una Cesión de Derechos Ficticia, ya que si bien el Código no califica de ficción a la subrogación y aunque tal palabra no se contenga en ninguna de las disposiciones legales de la figura en referencia, es de toda evidencia que, sólo en virtud de una ficción puede el tercero, que paga una deuda ajena, o que presta al deudor su dinero para que pague esa deuda al acreedor, quedar subrogado con los derechos, accesorios, privilegios, prendas e hipotecas, ya que subsiste dicha deuda respecto a éste. En cuanto a la clasificación de la subrogación en real y personal, se puede recalcar que, si bien nuestra legislación civil hace alusión en el Art. 1478 a la subrogación personal, la doctrina refiere ejemplos, que muy bien se podrían enmarcar dentro de la regulación de nuestro Código Civil. 
En referencia a la subrogación por ministerio de ley, es decir, la legal se presenta ya especifica los casos en que se puedan presentar en las misma leyes, por ello el código civil determina ciertas causales, pero estas no son taxativas, sino al contrario permite una diseminación dentro de las leyes, pero cobra importancia notar que el legislador ya previno dentro de un mismo articulo aquellas  que pueden darse, como lo es el caso de del acreedor de mejor derecho que recibe un pago el subroga su derecho de acreedor, más quien se subroga por ser de menor derecho obtiene dos créditos con distintos grados de preferencia, pero con ello evita posibles perjuicios a sus créditos que guardan menor jerarquía en la deuda, pudiendo incluso evita la pública subasta; el acreedor que compra un inmueble es visto como otro tercero interesado, pero este tiene el deber de pagar a los acreedores del inmueble que ha comprado, aunque la misma ley dice que si lo hace en publica subasta su obligación queda extinguida de pleno derecho con los otros acreedores no hayan sido pagados, en esta causal lo que se busca es proteger el derecho del que compra el bien, respecto a la tercera causal donde el legislador diferenciado las obligaciones tanto de deudor solidario como del subsidiario que no es otro más que el fiador, cuando se subrogan por una deuda, permitiendo a cada uno actuar conforme a su derecho, y no dejando que quien es el verdadero deudor del acreedor quede impune ante su falta de pago, por ello es posible obtener por la persecución del deudor  a quien ellos le pagaron la deuda al tomar cada uno de ellos el lugar del acreedor, aunque en la misma ley se presentan excepciones a la regla, en cuanto al heredero beneficiario, cabe decir que se ha regulado precisamente en provecho de él, y no para el heredero que acepta la herencia en forma simple, pues el primero el que se arriesga a pagar con su propio dinero a pagar  las deudas de la sucesión, aun sin saber a cuánto asciende el valor de los bienes que heredera, ni los de la deuda; por otro  lado el último caso del Art. 1480, en otras legislaciones se considera como convencional, no así en la nuestra, en donde opera de pleno derecho, y una particularidad que debe concurrir es el consentimiento expreso o al menos tácito   del deudor, siendo pues regulado en beneficio del tercero extraño que paga con su dinero al acreedor, además de estos, otros cuerpos legales, contienen situaciones que dan lugar siempre a subrogación legal.  
La subrogación convencional será aquella que se efectúa o es el resultado de un convenio entre el tercero y el acreedor, siendo ajeno a este convenio el deudor que no interviene en la subrogación, pues en ultima instancia esta clase de subrogación se da a favor del deudor puesto que es preferible para él tener un nuevo acreedor que paga al acreedor primitivo con la finalidad de ayudar al deudor, y puesto que es el resultado de un convenio tiene que reunir determinados requisitos como lo es: que una persona no interesada en el negocio pague la deuda al acreedor, que el acreedor subrogue voluntariamente en sus derechos  al tercero, que la subrogación sea expresa, que este sujeta a las reglas de la cesión de derechos, y que conste por escrito. De estos cabe hacer la aclaración que puesto que el requisito cuarto su expresión es muy general, no debemos entender que la subrogación será la misma cesión de derechos; sino que, la única regla a la que se refiere es a la de ser notificado el deudor. Respecto a los efectos podemos decir que no se diferencian; los efectos de la subrogación convencional con la legal, pues una vez efectuado el pago se traspasan al nuevo acreedor todos los derechos, acciones, privilegios y garantías del antiguo, ya sean contra el deudor principal, ya sea contra terceros obligados solidaria o subsidiariamente a la deuda.  La única diferencia que presentan es en cuanto a la forma, pues la subrogación legal es de pleno derecho, mientras la subrogación convencional opera en virtud de un convenio entre el acreedor y el tercero.
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